RES. 2871/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003958, Ent. N° 3512/16)

VISTO: el Oficio Nº 287/2016 de fecha 4/07/2016 remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres, relacionados con la aprobación definitiva del  Presupuesto de esa Corporación para el período 2016-2020;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas por Resolución de fecha 22/06/2016 acordó observar el referido Proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo expuesto en el Párrafo 2.2) de su dictamen Constitucional;
2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 1º de julio de 2016 (Decreto Nº 09/2016) resolvió sancionar en forma definitiva el Proyecto de Presupuesto para el periodo 2016-2020 y aceptar la observación formulada por este Tribunal;
3) que en el Párrafo 2.2), se observó que los créditos presupuestales previstos no fueron presentados en forma comparativa con las asignaciones vigentes, incumpliéndose con lo establecido en el Inciso final del Artículo 216 de la Constitución de la República;

4) que en esta oportunidad, respecto de la citada observación se remiten los créditos presupuestales previstos en forma comparativa con las asignaciones vigentes;
CONSIDERANDO: que por lo señalado en el Resultando 3), se dio correcto tratamiento a la observación contenida en el Párrafo 2.2) del dictamen;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando precedente; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Treinta y Tres.
3) Devolver.
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